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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
-inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a doniiciho^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. _____%
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a'domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

-Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-

vincial: línea o fracción IOOídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2*,oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas.

.^..........••..•••**......«.**^».*................... ..................
Oficinas, Administración y Talleres

íteseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 v 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

Diputación Provincial Se advierte a los perceptores te obli-
gación que tienen de presentarse en los
días señalados anteriormente.

publicidad, que se va a proceder a la rec-
tificación del Padrón, para que indepen-
dientemente de los registros obrantes en
el Ayuntamiento y Juzgado municipal,
puedan los particulares solicitar las in-
clusiones, exclusiones 0 cambios que se
justifiquen; y si en el Municipio exis-
tieren cuarteles, cárceles, colegios de in-
ternos, comunidades u otra clase de co-
lectividades, se recabará de los respecti-
vos Jefes o Directores relación de los in-
dividuos que hayan causado alteración en
más o en menos durante el año 1943.

ser «Alta» en un concepto deben ser
¿(Baja» en el que antes tenían.

de Madrid En todas las relaciones, y por fami-
lias o individuos, según los' casos, se
hará constar los datos domiciliarios y el
número que corresponde a 1a hoja de
empadronamiento, que cuando se trate de
inscripción de una nueva familia será el
correlativo con el de la última inscrita
en la sección correspondiente, y el de
la hoja a que afecte el alta, baja o varia-
ción, si se trata de un miembro de fami-
lia ya inscrita en el Padrón o en su rec-
tificación primera.

Si por circunstancias especiales, no
pudieran presentarse en los días que les
corresponde, deberán, una vez finalizado
el período de pagos, presentar el opor-
tuno certificado que justifique las cau-
sas de lano presentación.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ
Por el presente se hace saber que en laInclusa y Colegio de 1a Paz, de Madrid,

se tramita expediente de adopción a fa-
vor de José González Castrillo, que tuvo
ingreso en dicha Institución en 2 de abril
de 1922, teniendo a la sazón un mes y
diez días de tiempo; e igonrándose el pa-
radero de su madre y demás parientes,
se publica el presente, al objeto de qué
llegue a conocimiento de los mismos y
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, en armonía con lo determinado enelartículo segundo de la Ley de 17 de oc-
tubre de 1941, concediéndose un plazo
de un mes, desde 1a fecha de 1a publica-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para poder hacer
expresada comparecencia.

Madrid, ib de febrero de 1945. El
Director, Conrado Moro.

De no cumplimentar estos requisitos,
serán reintegradas las cantidades que
debieran percibir, el último día del mes.

Madrid, g de febrero de 1945
Jefe de la Comisión, Pedro Rivas.

—
El

2.a Se formará relación de «Altas»
con separación de conceptos y por sec-(G. C—449) Una vez hechas las relaciones ante-

riores, se formará el correspondiente
Cuaderno auxiliar en el que deben cons-
tar las «Altas» numéricamente clasifica-
das; éstas se sumarán a las cifras que
resultaron de la rectificación del Padrónreferida a diciembre de 1943, y de este
total se restarán las que resulten en el
Cuaderno auxiliar de las relaciones de
«Bajas». Esta resta es la población co-
rrespondiente al 31 de diciembre de 1944

a) De los que han nacido durante el
año. que serán clasificados como domi-
ciliados, excepto los que fueren hijos de
transeúntes, que siguen te condición de

cíones

Delegación Provincial de Traba-
jo de Madrid

La Dirección General de Trabajo ha
dictado la siguiente resolución:

sus padres
b) De los que han fijado su residen-

cia en el Municipio, los cuales serán ve-
cinos o domiciliados (según su edad,
sexo y estado civil), si el. cabeza de fa-
milia ha adquirido el derecho de vecin-
dad, o transeúntes, si conservan ésta en
el Municipio de su última residencia.

«Vista la propuesta elevada por V.I.a
este Centro Directivo, de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio
de fecha 20 de octubre próximo pa-
sado, a efectos de clasificación de Zonas
para la percepción del «plus de carestía
de vida» establecido con carácter ex-
traordinario y transitorio por te citada
disposición para tes faenas agrícolas,

Esta Dirección General de Trabajo ha
tenido a bien aprobar la citada propues-
ta, y en consecuencia, considerar a esa
provincia dividida en las dos Zonas si-
guientes :

(G-—3-532) Plazos de las operaciones para ultimar
c) A estas relaciones de «Altas», que

podremos llamar absolutas, se agrega-
rán las relativas, o sea tes de aquellas
personas que han cambiado de clasifica-
ción vecinal por razón de la edad o es-
tado civily movilidad, como son:

el servicio

Ministerio de la Gobernación Exposición al público del Padrón y
sus alteraciones, primera quincena dé
enero. Resolución de reclamaciones por
te Comisión Permanente, hasta 31 de
enero. Notificación de acuerdos a los in-
teresados, los tres primeros días de fe-
brero. Reclamación contra dichos acuer-
dos, del 3 al 6 de febrero, inclusive. En-
vío de recursos a esta Jefatura, del 7 al
10 de febrero. Su resolución, antes del 27de febrero. Notificación del fallo sobre
éstos, del 1 al 3 de marzo.

Dirección General de Beneficencia y
Obras Sociales. —

Comisión Provincial
del Subsidio al Combatiente.— Madrid.

Los varones y hembras solteros' que
han llegado a 1a mayoría de edad y tes
mujeres que han enviudado, que son al-
tas como vecinos.

Primera Zona

Pagos a los beneficiarios de comba-
tientes, que tengan resuelto su expedien-
te en esta Comisión Provincial, de los
haberes correspondientes al mes de
enero.

Comprende todos los términos muni-
cipales de los partidos judiciales de Al-
calá de Henares, Chinchón, Getafe, Ma-
drid, Navalcarnero y San Martín de Val-
deiglesias.

Los transeúntes que han fijado defini-
tivamente su residencia en el Municipio
y también son alta como vecinos o do-
miciliados, según sexo, edad, etc.

Las -mujeres solteras mayores de edad
que han contraído matrimonio, pasan de
vecinas a domiciliadas.

Se pone en conocimiento de todos los
interesados, que deberán presentarse en
estas Oficinas (Piamonte, 4), a las ho-
ras de diez a una de la mañana y de cin-
co a siete de 1a tarde, en los días y porel orden que a continuación se expre-
san:

"" .

Segunda Zona Ultimar el Padrón, 5 de marzo y su
remisión a la Sección provincial de Es-
tadística antes del 30 de abril, acompa-
ñado de todos los documentos a que
hacen referencia los párrafos señalados
con los números 2.a y 3.a de la presen-
te circular, más el resumen numérico,
todos sencillos, excepto el resumen, que
debe ser triplicado.

Los términos municipales de los parti-
dos judiciales de Colmenar Viejo, San
Lorenzo del Escorial, y Torrelaguna».

Lo que se hace público para general
conocimiento y en cumplimiento de te ex-
presada Orden, que entró en vigor el 16de noviembre último.

Y, por último, tes personas que ha-
llándose temporalmente ausentes en di-
ciembre de 1943, han regresado a sus
domicilios, las cuales serán «Altas» pre-
sentes, y las que también temporalmen-
te se hayan ausentado, que lo serán en
el concepto ausentes, conservando todos
el de vecinos o domiciliados con que fi-
guran en el Padrón.

D>'a 14, mañana.
—

Los beneficiarios
combatientes del 1 al 2.500.Día 14, tarde.

—
Los beneficiarios com-

batientes del 2.501 al 3.100.D'a 15, mañana.— Los beneficiarios
combatientes del 3.101 al final.

Dla 15, tarde.
—

Incidencias.Conforme se tiene ordenado, los be-neficiarios combatientes vienen oblig*-
flos a presentar en estas Oficinas el cer-tificado expresivo del tiempo que el cau-
sante del subsidio lleva incorporado al
ejercito, en el que conste te Unidad don-e presta sus servicios militares, así«orno el reemplazo a que pertenecen Sin
este requisito no les será abonada canti-dad alguna.

Los pagos se verificarán por rigurosonrnen del número de te ficha.

Madrid, 6 de febrero de 1945.
—

El De-legado provincial de Trabajo (firmado). Recomiendo la lectura, del Estatuto
Municipal y de la circular de esta Sec-
ción provincial fecha 21 de noviembre
de 1939.

(G. C.-452)

Sección Provincial de Es=
tadística

3* Se hará también relaciones de Los casos que pudieran dar lugar a
dudas serán consultados a esta Jefatura,
que los resolverá urgentemente, a fin
de que el servicio quede cumplido den-
tro del plazo fijado, sin nuevas recla-
maciones.

«Bajas»
a) Con los que han fallecido, sean

vecinos, domiciliados o transeúntes.

Circular a los señores Alcaldes
b) Con los que han perdido la vecin-

dad por haber ido a desempeñar cargo
público a otro Municipio o porque conste
que han adquirido' el derecho de vecin-
dad en otro Ayuntamiento.

En vista de tes consultas formuladas
por algunos Ayuntamientos en relación
con te rectificación del Padrón municipal,
creo oportuno recordar tes instrucciones
por que se rige este Servicio, y que son
tes siguientes:

Confío en que los señores Alcaldes
cumplirán este ineludible servicio antes
que expire el plazo que para el mismo
se les concede por las disposiciones vi-
gentes y sin dar lugar a su reclamación.

c) Se completarán las relaciones de
«Bajas» con los mismos que figuren tes
de «Altas» relativas (apartado c), o sea
con las personas que han cambiado de
clasificación vecinal y de presencia y ai

Madrid, 7 de febrero de 1945.
—

El Jefe
provincial de Estadística, Félix Muñoz.•i.* Se anunciará al vecindario por pre-

gón, edicto, o cualquier otro medio de (G. C—450)
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cruce o cambio de dirección o de ra-
sante. Estos pozos serán de sección
circular de 92 centímetros de diáme-
tro, reducido a 70 centímetros en la
entrada, y se construirán de hormi-
gón, con tapa de fundición y pates
de bajada.

AYUNTAMIENTOS halla expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento de esta cabecera _t
Partido, por un plazo de quince días
para oír reclamaciones.

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

GUADARRAMA- Torrelaguna, 7 de febrero de 194c
___

El Alcalde (firmado).JEFATURA DE AGUAS Aldía siguiente hábil de cumplirse

los quince días naturales de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de 1a provincia, tendrá lugar
en este Ayuntamiento, a las once de
su mañana, 'bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, la primera subasta para la
resinación de 44477 pinos del monte
Pinar, de estos Propios, por el tipo
de tasación de 42.697,92 pesetas.

(G. C—446) (x—3-982)
ANUNCIO

Aprobado técnicamente por Orden
ministerial de fecha 13 de noviembre
de 1944 el proyecto de saneamiento
de El Escorial, a los efectos de. la in-
formación pública, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Reglamento de
30 de agosto de 1940, he acordado
publicarlo en el Boletín Oficial de
la provincia, por el plazo de quince
días, que empezará a contarse a par-
tir del siguiente del de la inserción
de este anuncio, para que, durante el
mismo, puedan los particulares y en-
tidades interesados presentar en esta

Jefatura y en la Alcaldía de El Es-
corial las reclamaciones que conside-
ren procedentes, quedando al efecto
de manifiesto el referido proyecto,
durante el plazo indicado, en esta Je-
fatura de Aguas, sita en Madrid,
Nuevos Ministerios, para cuantos
deseen examinarlo.

Cámaras de descarga automática.—
Se colocarán en los origines de todos
los colectores y ramales. Serán de
planta rectangular de dos metros de
longitud por un metro de ancho y
altura de 0,93 metros, desde su so-
lera a la clave de la bóveda de su
cubierta. Adosado a esta cámara se
dispondrá un pozo de registro para
su inspección y acceso a ella.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS
POR LA COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE
DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL ANO

de 1944

(Conclusión.)

ILas proposiciones para tomar par-
te en la subasta se presentarán bajo
sobre cerrado, ajustadas al modelo
inscrito al final, reintegradas con su-
jeción a la ley del Timbre (4,50 pe-
setas), en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, todos los días hábiles, has-
ta el anterior hábil al en que haya
de celebrarse 1a licitación, y durante
tes horas de oficina', de diez a trece.

Sesión del día 29
400. Aprobar la certificación número

13 de las obras de alcantarillado de la
vaguada Norte de Marqués de Viana,
por 54.762,45 pesetas, a favor del con-
tratista don Baldomero González Castro.

Instalación depuradora. —Se em-
plazará al Sur del pueblo, a 200 me-
tros de tes últimas casas^y en la mar-
gen izquierda del arroyo de «El Ba-
tán», que cruza te carretera de Ma-
drid, quedando a unos 160 metros de
esta última. Las aguas depuradoras,
que se verterán a un pequeño afluen-
te de dicho arroyo, a ico metros de
su confluencia. Todos los elementos
de esta instalación ocuparán una su-
perficie de 608 metros cuadrados, co-
rrespondiente a un rectángulo de 38
metros de longitud y 16 metros de
ancho, limitada por una cerca de ce-
rramiento.

401.' Aceptar el presupuesto presen-
tado por don José Campón, por pesetas
6.160, para colocación de placas en va-
rias calles del término.

402. Quedan enterados de comunica-
do del Exemo. Sr. Gobernador Civil
en relación con los constructores «Mato-
Alberola».

Si se declarara desierta la subasta,

se celebrará una segunda a los ocho
días naturales. Quedan enterados del estado d«

Para tomar parte será condición
indispensable haber sido reconocido
como industrial de productos resino-
sos por la Vicesecretaría Nacional de
Ordenación Económica de la Delega-
ción Nacional de Sindicatos y haber
ingresado en la Caja municipal el im-
porte del 5 por 100 del tipo de ta-

sación. •

4°3-
fondos

404. Se aprueban varias cuentas y
facturas que presenta Intervención.Nota-extracto

El proyecto de saneamiento de El
Escorial tiene por objeto 1a recogida
y evacuación de tes aguas negras y
las de lluvia procedentes de terrazas

y tejados que tengan su evacuación
por acometidas domiciliarias.

405. Modificar recibo girado a don
Vidal Trueba, extendiendo otro a doña
Laureana Laso.

Términos municipales a que afec-
tan tes obras.

—
Únicamente el de El

Escorial.

406. Cobrar a don José Cobos los
derechos de renovación y nó de nueva
apertura.

Las obras que comprende el pro-
yecto son las siguientes :

Tarifas. —Las tarifas que el Ayun-
tamiento de El Escorial establecerá
por el servicio de alcantarillado son
tes siguientes :

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los días y horas
hábiles antes indicados.

407. Desestimar recurso de reposi-
ción entablado por don Celedonio Avi-
les contra acuerdo referente a te sus-
tracción ocurrida en la oficina subalterna
de Arbitrios de 57 kilogramos de gar-
banzos'.

Red de alcantarillado.
—

iLa red
está formada por dos alcantarillas
principales, con el siguiente trazado r
una, nace en las calles de Pérez Gal-
dós y Alfonso XIII,baja por la ca-

rretera del Monasterio de San Loren-
zo, cruza la explanación del ferroca-
rrilpor el paso a nivel, sigue por la
carretera de Madrid, pasando luego a
la de Yak_emoril.o, para venir a unir
se con la otra principal en el pozo
situado a la salida del poblado, a la
derecha de la citada carretera de Ma-
drid. ILa segunda, parte de te fábrica
de chocolates de Matías López, cru-
za el ferrocarril por 1a Estación y va
por las calles de San Lorenzo y de
la Iglesia a salir a la variante de la
carretera en construcción para supre-
sión del paso a nivel, en donde se
une con la alcantarilla que viene de
la fuente y abrevadero, para seguir
bordeando por la parte baja del pue-
blo hasta unirse con la anterior, con-
tinuando hasta te instalación depu-

Durante el primer período, de
veinte años : 300,66 pesetas anuales
por acometida.

408. Desestimar instancia de doña
Francisca Romero-Robledo reclamando
contra el arbitrio de calderas y moto-

Guadarrama, 7 de febrero de 1945.
El Alcalde (firmado).

Después de este primer período :
164,27 pesetas anuales por acometida. Modelo de proposición res

Don ..., vecino de ...;, con cédula
personal de la clase ..., tarifa ..., nú-
mero ..., expedida en ... de ... de ...,
enterado del anuncio de subasta de

409. Desestimar el recurso entabla-
do por doña Francisca Salcedo respecto

al. pago de licencia de apertura y san-
ción por defraudacióiiH

Madrid, 6 de febrero de 1945.— El
Ingeniero, 2.0 Jefe, José Barcala.

(G. C.-451) (0.-7.459) \u25a0poT • las minutas de ferí-
enos y suplidos devengadas por el Pro-
curador don Félix Alonso, en represen-
tación de este Municipio.

411. Aprobar' la Cuenta de caudales
correspondiente al tercer trimestre del

resinación de 44-477 pinos, publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
de ... de ...'de 1945, del monte Pi-
nar, de Guadarrama, ofrece por di-
cho aprovechamiento la cantidad de

Magistratura de Trabajo
de La Cortina año en curso... pesetas (en letra) y acepta las

condiciones facultativas y economía
cas de dicha subasta.

412. Pasar al Delegado de Limpie-

zas instancia de don Isaías Vicente de
tes Heras reclamando contra multa im-

puesta por no vallar un solar- de su pro-
piedad.

413. Conceder a don Lucio Sanz Du-
\u25a0 .._

rán cambio de nombre en tehcen^yu
apertura de vinos^^^^^^^^M^^^W

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V CITACIÓN

(Fecha y firma del proponente.)Por la presente, y en virtud de loacor-
dado por el señor don Manuel Taboada
Roca, Magistrado del Trabajo- de la pro-
vincia de La Coruña, en los autos pro-
movidos por don Casto Froix Valcárcel,
contra el señor Gerente de la Compañía
S. E. G. I.N., S. A., sobre reclama-
ción de salarios, se notifica a dicho se-
ñor Gerente de 1a aludida Compañía,
que vive en Madrid, y cuyo domicilio se
ignora, que por providencia del día de
hoy se acordó la suspensión del juicio,
que debía tener lugar en esta fecha, se-
ñalándose nuevamente para su celebra-
ción el día quince de febrero próximo,
a las once horas, para cuyo acto se le
cita, haciéndole saber que deberá concu-
rrir con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que no se suspen-
derá el acto por su injustificada falta de
asistencia, parándole el perjuicio a que

ihubiere lugar en derecho.

(G. C —447) (O—7.460)

MORALZARZAL
Terminada la rectificación del Padrón

de habitantes de este término municipal
con referencia al 31 de diciembre de
1944, queda expuesto en .la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término^de quin-
ce días, a efectos de tes pertinentes re-
clamaciones.

\u25a0414. Conceder a don Félix Carnieeiu

cambio de nombre en licencia de aper-
tura de carnicería.radora.

Hay otras varias alcantarillas que
van entroncándose con éstas dos prin-
cipales y de las cuales las más im-
portantes son tes siguientes : la que.
partiendo del paso a nivel, desagua
las calles de Sagasta y General Mo-
la ; la que va por la calle de Juan
Herrera, paseo de José Antonio y ra-
llede Lorenzo Niño, y la de tes calles
Peguerinos, Hospital, plaza de los lo-
bos, calle de Floridablanca, plaza de
la Iglesia y calle de Daoiz y Velarde.

415. Conceder a don Félix Carnicero
cambio de nombre en licencia de "P?r"
tura de casquería.

416. Conceder a don Dionisio Gran-
de renovación de licencia de apertura

Moralzarzal, 6 de febrero de 1945.
—

El Alcalde, Manuel López.
(G. C—444) (X.—3.984)' tienda de vinos

417. Conceder a don Felipe Tejada

renovación de licencia de apertura
tienda de ultramarinos. .

418. Conceder a doña Rosalina Ma-
tías Martín renovación v cambio
nombre de licencia de apertura de c

fiteria- . \u25a0 \u25a0 vtacr-
419. Conceder a. don Dionisio

-"•-

daleno licencia de apertura para
de material eléctrico» ,

in.
420. Concederte doña Dámasa l'^_

zález licencia de apertura de cacha
ría sita en 1a carretera de Hortaleza.

TORRELAGUNA
Formadas tes cuentas de ingresos v

gastos para las atenciones de la Admi-
nistración de justicia de este Partido, co-
rrespondientes al ejercicio de 1943, se
hallan expuestas al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, cabecera de
Partido judicial, por un plazo de quince
días, para que durante el expresado pla-
zo puedan ser examinadas y formular tes
reclamaciones que se consideren, oportu-
nas.

Las alcantarillas descritas se cons-
truirán con tubería de cemento vibra-
do o centrifugado ligeramente arma-
do y cuyos diámetros varían según
caudales entre los 20 y los 60 centí-
metros de diámetro.

Y para que sirva de notificación y ci-
tación al aludido señor Gerente de la
Compañía S. E. G. I. N., S. A., que
tiene su residencia en Madrid, y cuyo do-
micilio se ignora, a fin de que compa-
rezca ante [a Magistratura Provincial de
Trabajo de La Coruña, sita en la plaza
de Galicia, núm. 22, entresuelo A, a la
hora y día señalados para la celebración
de tal juicio, y para fijar en te Magistra-
tura de Trabajo de las de Madrid, expido
y firmo la presente en La Coruña, a 23de enero de 1945.— El Secretario, Ma-
nuel Golpe.

La longitud total de la red es de
6.793,40 metros y se lleva por el eje
de las calles, salvo en las carreteras,
a profundidad suficiente para facili-
tar el desagüe de las fincas y estar
situada en planos inferiores a las con-
ducciones de agua potable.

Torrelaguna, 7 de febrero de 1945.
—

El Alcalde (firmado).
m?r° 49" • a A«n Bo'

421. Denegar instancia de aon
fació Sanz solicitando licencia de ap-

tura de almacén al por menor de p 1(G. C.-445) (O—3.983)

El Presupuesto de ingresos y gastos
formado y aprobado por ¡os representan-
tes de los Ayuntamientos de este Partido
judicial para el corriente ejercicio de
J945. para tes atenciones de 1a Adminis-
tración de justicia de este Partido, se

viejo. . , ,-,,-
422. Denegar instancia «f

Eduardo García solicitando licencia l^
ra instalar un puesto de fabricad

Pozos de inspección. —
Se dispon-

drá un pozo de inspección en cada
churros. , I

423. Denegar instancia de a

burcio de Francisco solicitando(B.-25.403)
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para e} traslado de un despacho de le-
che y establo. ,

En dichos autos se embargaron
como de la propiedad del deudor, en-
tre otras, la siguiente

presentado por el Procurador don
Aquiles Ullrich, bajo la dirección del
Letrado don Francisco Tello, y- de
otra, como demandada, don Antonio
Lafuente Gómez, en paradero desco-
nocido, sin representación ni defen-
sa, por no haber comparecido en au-
tos, hallándose, por tanto, declarado
en rebeldía, sobre reclamación de
tres mil trescientas tres pesetas cin-
cuenta y cuatro céntimos, intereses y
costas; y ...

Díaz, en nombre de doña Tomasa,
doña Teresa, don Rafael y don Gar-
cía Duran Muñoz, en concepto de to-
tal pago de te deuda que con dicho
señor tienen, como herederos de su
padre don Rafael Duran Martín, pro-
cedente de la venta de los ganados,
aperos de labor y demás efectos de
su propiedad que tenía en la finca
denominada Dehesa del Moro de Ma-
yoralgo, sita en la localidad de Aldea
del Cano, de la provincia de Cáceres ;
requiriéndole a la vez para que en el
término de ocho días comparezca an-
te este Juzgado a solicitar por escrito
la entrega de dicha cantidad o -ma-
nifestar, en otro caso, los motivos
legales que >enga para oponerse a la
expresada consignación ;notificación
y requerimiento que, "en razón a des-
conocerse el domicilio del don En-
sebio Vicente González, se hará fi-
jando la cédula en el sitio público de
costumbre de este Juzgado e inser-
tándola en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de esta provincia. —Lo
manda y. firma Su Señoría ;doy fe.

—

424. Conceder a don Fidel de Moreno
y don Luis Montejo licencia para derri-
bar una finca de su propiedad, sita en
avenida del Generalísimo, número 49.

Finca

425. Conceder a doña Amparo Ri-
velies licencia para construcción y refor-
ma de un porche en un hotel sito en
M.Lasalle, número 37.

Pieza de tierra y huerta en térmi-
no de Alguaire, . partida Serrana, de
seis porcas y media, o sea veintitrés
áreas sesenta centiáreas. Linda :por
(Oriente, con Antonio Roig ;Medio-
día, con José Palomes ; Poniente,
Fausto Mangues, y Norte, Jaime
Soldevilas ;perteneciendo al deudor
la mitad indivisa de te misma, que
ha sido tasada en dos mil pesetas.

426. Concede- a don Eustasio Rui-
fernándéz licencia para construcción de
una casa para guardar herramientas, y
un muro de cerramiento. Fallo

427. Conceder a don Antonio Berme-
jo, licencia para construir un muro de
cerramiento.

Que debo absolver y absuelvo al
demandado don Antonio ¡Lafuente
Gómez de la demanda contra él de-
ducida por el actor don Félix Alvira
Gil de Ramales, en reclamación de
tres mil trescientas tres pesetas con
cincuenta y cuatro céntimos, impor-
te de la mitad de las contribuciones
y arbitrios municipales correspon-
dientes a los ejercicios de mil nove-
cientos treinta y seis a mil novecien-
tos cuarenta y cuatro y a las fincas
urbanas número ocho de te plaza de
las Cuestas y números uno, tres y
cinco de 1a calle de Don Fadrique,
de la villa de Getafe, que pertenecen
proindiviso y por mitad e iguales
partes a ambos señores, y que hizo
efectivos el actor, y de los intereses
legales de dicha cantidad, sin hacer
especial condenación en costas.

—Así
por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Manuel

de V. Tutor (con rúbrica).

428. Conceder a don Ramón Cortés
licencia de construcción para ampliación
de una finca.

Mitad indivisa de una pieza de tie-
rra de regadío, sita en término de
Alguaire, partida Serrana, de seis
porcas, o sean veintiuna áreas seten-
ta y nueve centiáreas. Linda : por
Oriente, con Tomás Biel;Mediodía,
José Palmes, Poniente, Antonio
Roig, y Norte, Riegueros. Tasada en
mil pesetas.

429. Conceder a don Leandro Fres-
na licencia de construcción para refor-
>ma de finca.

430. Conceder a don Rodolfo Peñas
licencia para ampliación de un hotel sito
en la avenida de Alfonso XHI.

431. Conceder a don Raimundo Tu-
dela licencia de construcción para una
casa de planta baja.

A instancia de 1a parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los expresados bienes, ha-
biéndose señalado para 1a celebración
del acto el día veinticuatro de mar-
zo próximo, a las doce de su maña-
na, en 1a Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, de esta capital, piso se-
gundo.

432. Conceder a doña Francisca Gar-
cía licencia de construcción para un por-
che en San Leopoldo, número 12.

Alvarez Ante mí ¡ Francisco de
P. Rives

433. Conceder a doña Aquilina Pé-
rez licencia de reconstrucción de una ca-
sa en Bustillo, número 24.

434. Conceder a don Bienvenido Pé-
rez una beca de 5.000 pesetas para con-
tinuación de estudios.

Madrid, treinta y unG de enero de
mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

435. Aprobar certificación número 3
de tes obras de la Colonia «Los Cárme-
nes», de 29.565,62 pesetas, a favor de
don Baldmoero González.

Se hace saber que para tomar par-
te en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente sobre te
mesa del Juzgado una cantidad por
lo menos equivalente al diez por cien-
to de la cantidad en que han sido ta-
sados, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero, ha-
ciéndose constar que los autos se en-
cuentran en Secretaría a disposición
de los licitadores, sin que la parte
actora haya aportado la titulación
correspondiente .

V.° B.°
El Juez,

Ricardo Alvarez
A.—4.129)

Sesión del día 30
Publicación

. 436. Abonar al Jefe del Parque vein-
tiocho horas extraordinarias trabajadas
en el mes de noviembre último.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en te Sala de su Juz-
gado, hoy día de su fecha, treinta de
enero de mil novecientos cuarenta y
cinco, de que yo, el Secretario, doy
fe.

—
Ante mí : José de Molinuevo

(con rúbrica).

JUZGADO NUMERO 12

437- Abonar a varios empleados de
Intervención trabajos extraordinarios
destinados a la confección del Presu-
puesto de 1945.

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número doce, de Madrid, Se-
cretaría del que refrenda, penden au-
tos sobre declaración de herederos
abintestato por defunción de doña
Luisa Santamaría González, de cin-
cuenta y dos años de edad, natural
de Miranda de Ebro, hija de Urbano
y Basilisa, qu« falleció en esta ca-
pital el veintiocho de agosto de mil
novecientos cuarenta y cuatro, en es-
tado de casada con don Patricio Cds-
men García, sin descendencia ;lo que
se hace saber al público por medio
del presente, para que el que se crea
con mejor derecho a 1a sucesión de
que se trata comparezca a reclamar-
la en término de treint idías hábiles,
ante este Juzgado, aportando los do-
cumentos que justifiquen su derecho
y el oportuno árbol genealógico, ha-
ciéndose asimismo saber que los que
reclaman Ja herencia son sus herma-
nos doña Crescenoia Santamaría
González y don Santiago Félix Gar-
cía González, 1a primera de doble
vínculo y el segundo de vínculo sen-
cillo, y los sobrinos carnales doña
Luisa y don José Santamaría Gómez
y doña Carmen Antonia Santamaría
Puelles, hijos del hermano de la cau-
sante que la premuno don Celestino
García González.

438. Reconocer dos créditos a favor
del Instituto Provincial de Sanidad y
Patronato Nacional Antituberculoso.

439. Conceder a la viuda de un obre-
ro de la limpieza un donativo de 500
pesetas, por una sote vez.

Y con el fin de que sirva de noti-
tificación en forma al demandado don
Antonio Lafuente Gómez, mediante a
desconocerse su paradero, expido la
presente para su inserción en el Bo-
letín /Oficial de esta provincia, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a nueve de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

Para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín
Oficial -de esta provincia con vein-
te días de antelación, por lo menos,
al señalado, fijándose otro en el si-
tio público del pueblo de Alguaire,
donde radican tes fincas, a cuyo fin
se expide en Madrid, a cinco de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y

440. Aprobar el decomiso de varios
artículos adulterados en el Mercado y
abrir expediente a dos Inspectores Ve-
terinarios.

-

441. Aprobar el pago de varias cuen-
tas y facturas que presenta Interven-
ción.

El Secretario, judicial,
José de Molinuevo

V." B.°
El Juez de primera instancia.

442. Aprobar relación de Guardias a
quienes corresponde cobrar participa-
ciones en multas.

Cinco
El Secretario judicial

(Firmado)
Y en cumplimiento de lo que precep-

túa el artículo 65 de te vigente ley Mu-
nicipal, se formula el presente extracto
para ser sometido a te aprobación de la
Comisión Municipal Permanente y, una
vez aprobado, pueda ser enviado al Bo-
letín Oficial de la provincia para su
inserción en el mismo.

V.° B.°
El Juez de primera instancia, Manuel de V. Tutor

(AFrancisco R. Valcarce —4-133)
(A.—4.130)

JUZGADO NUMERO 9
JUZGADO NUMERO 7

Chamartín de' la Rosa, 19 de enero d#
1945.

—El Secretario, José F. Fernán-
dez. —El Alcalde-Presidente, Manuel To-
rres Garrido. • .

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

RIMIBNTO
En los autos de juicio declarativo

de menor cuantía seguidos en el Juz-
gado de primera instancia número
siete, de esta capital, y Secretaría de
don José de Molinuevo y Junoy, y
de los que después se hará mención,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento, fallo y publicación di-

En autos promovidos por don To-
más, doña Teresa, don Rafael y don
García Duran Muñoz, contra don Eu-
sebio Vicente González, sobre con-
signación de cantidad en pago, el
Juzgado de p'rimera instancia número
nueve, de esta capital, ha dictado te

(G. C—388) (X.—3-966)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA Y para conocimiento del público, el

presente, además de fijarse en los si-
tios públicos de costumbre de este
Juzgado y de Miranda de Ebro, se
insertarán en los <<Boletines» de la
provincia de Madrid y Burgos, a cu-
yo fin se expide en Madrid, a seis
de febrero deiniWio^cientoi^cua-
renta y cir.coH

cen así siguiente
INSTANCIA Sentencia Providencia

En 1a villa de Madrid, a treinta de
enero de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
El señor don Manuel de Vi-

cente Tutor y de Guelbenzu, Juez de
primera instancia del Juzgado núme-
ro siete, de dicha capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio
declarativo de menor cuantía, segui-
dos entre partes : de una, como de-
mandante, don Félix Alvira y Gil de
Ramales, maiw de edad, casado, mi-
litar v vecino de San Sebastián, re-

Juez, señor Alvarez.
— Madrid,

treinta y uno de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

—
Por pre-

sentado este escrito, que se una a sus
autos r y de conformidad con lo que
se solicita, notifíquese a don Eusebio
Vicente González la consignación de
setenta y tres mil setecientas setenta
y seis pesetas noventa y seis cénti-
mos hecha en siete de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro por
el Procurador don Eduardo Morales

JUZGADO NUMERO 12

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos

Promovidos por la Sociedad Anóni-
ma de Abonos Medem, S. A., contra
don Fausto Bañeres Solé, en recla-
mación de cantidad, hoy en ejecución
de sentencia.

EDICTO

\u25a0hISécretario,
HJ^^s d e s q u

\u25a0V." B."
Eljue^e primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A.—4.131)
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el demandado en ignorado paradero,
se le cite al mismo en el domicilio
objeto de desahucio y por medio de

edictos ;apercibiéndoles comparezcan
a dicho acto, acompañados de su-
hombre bueno.

Y para que sirva de citación al de-
mandado, don Manuel Listina Alta-
mira, con el apercibimiento antes di-
cho, y para su inserción en el Bole-

tín (Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid, a dos de fe-

brero de mil novecientos cuarenta y

ciembre ha súfe condenado faquín LenSánchez a la pena de. cinco pesetas demulta, reprensión y costas, por la falta
de imprudencia,

9

REQUISITORIAS instrucción núm. 5 con el núm. 65, de
1944, por robo, comparecerá dentro -del
término de diez días ante este referido
Juzgado, sito en la calle delGeneral Cas-
taños, núm. 1.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—25_.IIS)
(B.—25.233) Juicio de faltas número 604, del año-

1944.
—Por sentencia de fecha i8;de di-

ciembre de 1944 bíP sido condenado Ju-
lián López Díaz a la pena de diez días
de arresto, -indemnización y costas, por
1a falta de estafa.

GETAFE

Pardo Velázquez (Rafael), aiias «ei
Morcillita», cuyas demás circunstancias
no constan, comparecerá ante este Juz-
gado en término de quinto día, para
constituirse en prisión. y llevar a efecto
el auto de procesamiento que le ha sido
decretado en el sumario núm. 56, de
1944, por sustracción.

(B.—25.m7)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas número» 66o, del año.

1944.
—

Por sentencia de fecha 4 de ene-
ro de "1944 ha sido condenada Margari-
ta Arruti Adárraga 1a laa pena de cinco-
pesetas de multa, reprensión y costas,
por la falta de desobediencia.

(Bi—25.132)

cinco.-
El Secretario

(Firmado.)(B,—25.211)

ALCALADE HENARES El Juez municipal propietario,
M. Martín y Martín-CruzPor 1a presente se llama a Amador

Ortega Luque y José Gutiérrez Escriba-
no, naturales de Martos y Torrenueva,
provincias de Jaén y Ciudad Real, hijos
de Fernando y Ana y de Saturnino y
Sara, de cincuenta y ocho y diecinueve
años, de estados,' casado y soltero, de
profesiones churrero y mecánico, domici-
liados últimamente, el primero, en Pin-
celes, 8, Puente de VaUecas, y el segun-
do, calle Echegaray, 17, de Madrid, pro-
cesados en sumario núm. 22, de 1943,
por el delito de robo, comparecerán den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res, con el fin de ser reducidos a pri--
sión,jque lee. ha sido decretada por auto
dictado en este día, y practicar otras di-

(A.-—4-I32)
PAMPLONA

Cortés Marculet (Manuel Camilo), hi-
jo de Celestino y de María, natural de
Salamanca, soltero, de diecisiete años,
que residió en Pamplona y Madrid, ac-
tualmente en ignorado paradero, proce-
sado en causa que se le sigue con el
número 433, de 1943, por el delito de
hurto, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Pamplona, a constituirse en prisión pro-
visional por dicha causaH

Notificaciones de sentencias JUZGADO NUMERO 18

Juicio del faltas número 270, del año
1944.

—
Por sentencia de fecha 2 de di-

ciembre de 1944 han sida- condenados
otro y Esteban Cañas Ohomíes a la.
pena de cinco días de arresto y el pago de
las costas, por la falta dé; lesiones mu-
tuas.

JUZGADO) NUMERO 15
En Madrid,, a 19 de enero de 1945-

—
El Juzgado municipal núm. 15, de esta

Villa^constituído- por don Gaspar Mar-
tínez Vázquez, Juez municipal interino,.

habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por vejación con el número
485, de 1944, contra Gregorio Langa;
Ruiz y Francisco Pardo Sánchez,

(^-25,170)

Juicio de faltas número. 374, del año

1944.— Por sentencia de fecha 23 de di-
ciembre de 1944 há sido condenado Die-
go López Díaz a la pena de diez pesetas
de multa, indemnización y el p,agp,de las-
costas, por la falta de daños.

(B.—25.247)
Fallo:. Que debo condenar y condeno a

los denunciados Gregorio Langa; Ruiz y
Francisco Pardo; Sánchez a¡ te. pieria efe-

25 pesetas de multa a cada uno y al
pago de las costas, por mitad..

(B-^-25,.249).

JUZGADO NUMERO 8

Ramírez Cáceres (Manuel), de veinti-
séis años, soltero, mecánico, hijo de Ma-
nuel y de Purificación, natural y vecino
de Madrid, con domicilio últimamente en
1a calle de Toledo, núm, 96, procesado
en causa por hurto núm. 87, de 1943,
comparecerá dentro del término de diez
días ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 8 (Secretaría de don José Torres
Santos), a fin de notificarle el auto dic-
tado por la Sección cuarta en 10 de oc-
tubre último, que le «decreta la prisión,
y llevar ésta a efecto.

ligencias.
(G.C—288) (B.—25.225)

(B.—25.171)
COLMENAR VIEJO

Don Nicolás Colmenarejo y Colmenarejo,
Juez municipal de esta Villa, acciden-
tal de instrucción del partido de Col-

JUZGADOS MILITARES
En Madrid,, a 19 de enero de 1945.

—
El Juzgado municipal núm. r^, de esta
Villa,constituido por don Gaspar Mar-
tínez Vázquez, Juez municipal interino,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido" por hurto¡ con el nüm¡. 573»
de 1944, contra Manuel Oreiro Pírez,

menar Viejo
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza, como comprendido en el
número i.° del art. 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, al procesado Fran-
cisco Teso Abascal, de dieciocho años,
soltero, fontanero, hijo de Luis y Dolo-
res, natural y vecino de Chamartín de te
Rosa, donde tuvo su último domicilio en
la calle de Berruguete, núm. 3, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de la provincia, compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de ser redu-
cido a prisión en la cárcel correspondien-
te, en virtud de sumario que se tramita
contra el mismo por robo bajo el nú-
mero 249, de 1944.

EL GOLOSO,

.Rivero Gutiérrez (Nicolás,María), hijo
de Gonzalo y de Luz, natural de.Tampa,
provincia de Florida (Estados Unidos),
perteneciente al reemplazo, de 1937,1 f'
cual tuvo su domicilio en Madrid, pasaje
Montesa, núm, 5, cuyas demás señas per-
sonales se ignoran, comparecerá en este

Juzgado de Cuerpo del Regimiento de
Infantería Motorizado Asturias:, núm. 3L
sito en el acuartelamiento. dte El Goloso
(Madrid), en el plazo de diez: días, a con-
tar de la publicación de esta, requisitoria,
a responder a los cargos que.se le:hacen
en el expediente núm. ii2_377> <lue se
instruye en este Juzgado, por falta, a. con-
centración, apercibiéndole que de no
efectuarlo será declarado rebelde y le-pa-

rarán los perjuicios a que hubiere lugar-

Rogando al mismo tiempo a las Autori-
dades, tanto civiles como míliitaJíei

- _x°"

cedan a la detención del mismo, quedan-
do a disposición de este Juzgad».

El Goloso (Madrid,, a '27 de enero de

1945 -—El Comandante Juez instructor.
Joaquín del CampoB

(B.-25.248) Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Oreiro- Pérez a te
pena de cinco días dé arresto; menor y al
pago de tes costas..JUZGADO NUMERO 14

Valcárcel Conde (Aurora), de veinte
años, natural de Monforte (Lugo), veci-
na de Madrid, hija de Constantino y Ra-
mona, que vivió en la calle de Jorge
Juan, núm. 102, procesada en el sumario
seguido ante el Juzgado de instrucción
número 14, de esta capital, por el deli-
to de hurto, con el núm. -325, de 1941,
comparecerá ante dicho Juzgado dentrO
del término de diez días, a fin de ser
reducida a prisión.

(E—25.250)

JUZGADO NUMERO 8
Juicio de faltas, número 555, del año

1944.
—

Por sentencia de fecha 11 de di-
ciembre de 1944 han sido condenados
Benito Muñoz Echevarría y Miguel Mar-
tínez Alvarez a lapena de quince días de
arresto a cada uno y costas, por la falta
de hurto.

(B.—25.257)(B.-25.263) (G. C— 287)

Muñoz Saura (Carlos), de veinticuatro
años, hijo de Pedro y Elena, natural de
Burgos, que dijo vivir en Barcelona, en
la calle de Villamisi o Vilamuri, número
35, procesado en el sumario seguido en
el Juzgado de instrucción número 14, de
esta capital, por robo, con el núm. 402,
de 1940, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días en dicho Juzgado y Se-
cretaría, a fin de ser reducido a prisión.

Juicio de faltas número 606, del año
1944.

—
Por sentencia de fecha 18 de di-

ciembre de 1944 han sido condenados Isa-
belo Miguel Rubia, Laureano Fernández
Ardura y Miguel Sanz Dueñas a la pena
de seis días de arresto a cada uno y cos-
tas, por la falta de estafa.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 17
(B..~25-253)

DICTO

Don Manuel Martín y Martín-Cruz,
Juez municipal propietario del nú-
mero diecisiete, de esta capital.
El señor Juez propietario del nú-

mero diecisiete, de esta capital, por
providencia de esta fecha, recaída en
los autos de juicio verbal de desahu-
cio del piso primero derecha de la
casa número setenta y dos de la ca-
lle de Juan Bravo, de esta capital,
seguidos a instancia del' Procurador
don Fernando Mezquita Ortega, en
nombre y representación de don
Francisco Torras Codina, contra don
Manuel Listina Altamira, que se en-
cuentra en ignorado paradero, ha
acordado convocar para que tenga lu-
gar 1a celebración del acto de conci-
liación previo prevenido por el vigen-
te Decreto de Alquileres, el día die-
cinueve de los corrientes, y hora de
las once y treinta minutos de la ma-
ñana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, situado en 1a calle de la
Magdalena, número veinte, mandan-
do se cite a las partes en forma le-
gal, y que en virtud de encontrarse

•(B.—25.256) Ancas García (Manuel), hijo de José
y de María, perteneciente al reemplazo

de 1940, /y cuyas demás señas particua-
rés y domicilio: se ignoran, comparece
aun te este Juzgado de Cuerpo del V.eg-

miento de Infantería Motorizado A'tur'denúmero 31, sito en el acuartelamiento
El Goloso (Madrid), en el plazo de cw
días, a partir de 1a publicación de e

requisitoria, a responder a los cargosq
se le hacen en el expediente nun^d()
121,541, que se instruye en este Juf:g \u25a0

por falta a concentración, .aperciDit?

que de no efectuarlo será declara 00

balde y le pararán los perjuicios M

hubiere lugar. Rogando al mismo _
~po a los Autoridades-, tanto civiles fi^,
militares, procedan a te d^*!nc*¡L eSte
mismo, poniéndole a disposición d

Juzgado. .'* 0. El Goloso (Madrid, a 27 de ene

1945.— El Comandante Jasa instru

Joaquín del CampoB

(B.-25.264}
Juicio de faltas núm. 626, del año

1944.
—

Por sentencia de fecha 4 de di-
ciembre de 1944 ha sido condenada Vi-
centa Carillo Cantero a la pena de ocho
días de arresto y costas, por la falta de
estafa.

JUZGADO NUMERO 3
Rojo Gómez (Cirilo), de veintisiete años

de edad, soltero, de profesión abogado,
vecino d?. Santander, domiciliado en 1a
calle de Cervantes, núm. 2, actualmente
en ignoi ado paradero, procesado c« su-
mario instruido con el núm. 379, de
1944, por estafa, comparecerá dentro del
U'.iniíjo de diez días ante el Juzgado de
iiistrucción núm. 3, de Madrid, Se- .reta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de notificarle el auto de su ptocesa-
niiento, recibirle declaración indágatoria
y ser reducido a prisión, que le üa sido
decreuda con esta fecha.

(B.—25.099)

Juicio de gbt del^^H!944-—Por sentencia de fecha 27 d^ffll
viembre de 1944 han sido condenado^Clemente Marcos Alegre y Gregorid
Vázquez Beltrán a la pena de treinta
días de arresto a cada uno v costas, por
1a falta de hurto.

año

(B.—25.100)

Juicio de faltas núm. 646, del año
1944.— Por sentencia de fecha 18 de di-ciembre de. 1944 han sido condenadosEsteban Serrano Blanco y Juan Ruanode la Fuente a la pena de treinta díasde arresto a cada uno y el pago de loscostas, por la falta de hurto.

(B.-25.214)

JUZGADO NUMERO 5
Ramírez Navarro (José), alias «el Chis-

querín» y «el Peluca», natural y vcino
de Madrid, domiciliado últimamente en
la calle de Juan Bautista de Toledo, nú-
mero 5, hijo de Vicente y Cristobalina,
de oficio peluquero, procesado ep el su-
mario tramitado ante este Juzgado de

(B.—2$-2'y

(B.—25.116)
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR BSQUSR00' 5»Juicio de faltas número 596, del afo
1944— Por sentencia de fecha 18 de di- TELEFONO 53202


